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COMPROMISO DE LA ALTA DIRECCIÓN Y LA 
REPRESENTACIÓN DE LOS TRABAJADORES

El	 presente	 II	 Plan	 de	 Igualdad	 es	 fruto	 del	 trabajo	 efectuado	 por	HUAWEI	TECHNOLOGIES	ESPAÑA,	S.L.	 (en	 lo	
sucesivo	“Huawei”	o	la	“Empresa”)	y	la	Representación	Legal	de	los	Trabajadores	(en	lo	sucesivo	la	“RLT”),	mediante	la	
negociación	colectiva,	que	ha	culminado,	tras	aprobar	ambas	partes	el	Diagnóstico	de	Situación	en	materia	de	Igualdad	
de	Género	que	ambos	han	 realizado,	en	un	nuevo	acuerdo	el	pasado	día	10	de	Noviembre	de	2020	que	 recoge	el	
presente	II	Plan	de	Igualdad.

Ambas	partes,	mediante	el	presente	II	Plan	de	Igualdad,	ponen	de	manifiesto	y	declaran	su	compromiso	en	profundizar	
en	el	establecimiento	y	desarrollo	de	políticas	que	integren	la	igualdad	de	trato	y	oportunidades	entre	mujeres	y	hombres,	
sin	discriminar	directa	o	indirectamente	por	razón	de	sexo,	así	como	en	el	impulso	y	fomento	de	medidas	para	conseguir	
la	igualdad	real	en	el	seno	de	la	empresa,	avanzando	en	la	igualdad	de	oportunidades	entre	mujeres	y	hombres	como	un	
principio	estratégico	de	Huawei	y	la	gestión	de	su	personal,	de	acuerdo	con	la	definición	de	dicho	principio	que	establece	
la	Ley	Orgánica	3/2007,	de	22	de	marzo,	para	la	igualdad	efectiva	entre	mujeres	y	hombres	y	las	modificaciones	que	
establece	el	RD	Ley	6/2019.	

En	todos	y	cada	uno	de	los	ámbitos	en	que	se	desarrolla	la	actividad	de	Huawei,	desde	la	selección	a	la	promoción,	
pasando	por	la	política	salarial,	la	formación,	las	condiciones	de	trabajo	y	empleo,	la	salud	laboral,	la	ordenación	del	tiempo	
de	trabajo	y	la	conciliación,	asumimos	el	principio	de	igualdad	de	oportunidades	entre	mujeres	y	hombres.	Respecto	a	
la	comunicación,	tanto	interna	como	externa,	se	informará	de	todas	las	decisiones	que	se	adopten	a	este	respecto	y	se	
proyectará	una	imagen	de	la	empresa	acorde	con	este	principio	de	igualdad	de	oportunidades	entre	mujeres	y	hombres,	
incorporando	un	logo	que	ponga	de	manifiesto	nuestro	compromiso	con	la	igualdad	por	razón	de	género.
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Los	principios	enunciados	se	llevarán	a	la	práctica	a	través	de	la	implantación	del	presente	Plan	de	igualdad	que	supone	
mejoras	respecto	a	la	información	que	se	ha	puesto	de	manifiesto	como	consecuencia	de	la	elaboración	del	Diagnóstico	
de	Situación,	arbitrándose	 las	responsabilidades	y	 los	correspondientes	sistemas	de	seguimiento,	con	 la	finalidad	de	
avanzar	en	la	consecución	de	la	igualdad	real	entre	mujeres	y	hombres	en	la	empresa	y	por	extensión,	en	el	conjunto	
de la sociedad.

Para	llevar	a	cabo	este	propósito	se	ha	contado	y	contará	además	de	con	la	dirección,	con	la	representación	legal	de	
trabajadores	y	sindicatos	representados,	en	el	proceso	de	implantación,	evaluación	y	seguimiento	del	Plan	de	igualdad.
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MARCO NORMATIVO

Este Plan se fundamenta jurídicamente en la siguiente normativa de aplicación, tanto europea como nacional, 
que desarrolla el concepto de igualdad y sus aplicaciones:

Artículos 14 y 9.2 de la Constitución española

Artículo 14.	«Los	españoles	son	iguales	ante	la	ley,	sin	que	pueda	prevalecer	discriminación	alguna	por	razón	de	
nacimiento,	raza,	sexo,	religión,	opinión	o	cualquier	otra	condición	o	circunstancia	personal	o	social».

Artículo 9.2.	«Corresponde	a	los	poderes	públicos	promover	las	condiciones	para	que	la	libertad	y	la	igualdad	del	
individuo	y	de	los	grupos	en	que	se	integra	sean	reales	y	efectivas;	remover	los	obstáculos	que	impidan	o	dificulten	
su	plenitud	y	facilitar	la	participación	de	todos	los	ciudadanos	en	la	vida	política,	económica,	cultural	y	social».

Tratados Internacionales y Conferencias Mundiales de la Mujer de Naciones Unidas

Dicho	 texto	 refleja	el	principio	 jurídico	universal	de	 la	 igualdad	entre	mujeres	y	hombres,	plasmados	en	 los	distintos	
Tratados Internacionales y Conferencias Mundiales de la Mujer de Naciones Unidas.

La	normativa	que	a	este	 respecto	 se	ha	desarrollado	en	el	 seno	de	 la	Unión	Europea	en	 concreto	 las	 siguientes	
directivas:

Directiva 2002/73/CE	relativa	a	la	aplicación	del	principio	de	igualdad	de	trato	entre	hombres	y	mujeres	en	lo	que	
se	refiere	al	acceso	al	empleo,	a	la	formación	y	a	la	promoción	profesionales,	y	a	las	condiciones	de	trabajo.

Directiva 2004/113/CE,	sobre	la	aplicación	del	principio	de	igualdad	de	trato	entre	hombres	y	mujeres	en	el	acceso	
a	bienes	y	servicios	y	su	suministro.
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Ley Orgánica de Igualdad 3/2007 y Real Decreto Legislativo 2/2015

La Ley Orgánica 3/2007	para	la	igualdad	efectiva	de	mujeres	y	hombres,	con	las	recientes	modificaciones	introducidas	
por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo,	 de	medidas	 urgentes	 para	 garantía	 de	 la	 igualdad	 de	 trato	 y	 de	
oportunidades	entre	mujeres	y	hombres	en	el	empleo	y	la	ocupación.

El Real Decreto Legislativo 2/2015,	de	23	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	de	
los	Trabajadores	con	las	modificaciones	en	materia	de	igualdad	por	razón	de	género	introducidas	por	el	Real	Decreto-
Ley anteriormente mencionado.

Dichos	textos,	y	en	general	de	la	Ley Orgánica de Igualdad 3/2007	han	sido	tenidos	en	consideración	en	la	elaboración	
del	Presente	Plan	de	Igualdad.

En	concreto,	se	han	tenido	en	cuenta	respecto	a	su	elaboración	lo	dispuesto	en	los	arts. del 45 al 49 de dicha Ley 
Orgánica, del que cabe destacar el art. 46.2: 

«Los planes de igualdad contendrán un conjunto ordenado de medidas evaluables dirigidas a remover los obstáculos 
que impiden o dificultan la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Con carácter previo se elaborará un diagnóstico 
negociado, en su caso, con la representación legal de las personas trabajadoras, que contendrá al menos las siguientes 
materias:

a) Proceso de selección y contratación.
b) Clasificación profesional.
c) Formación.
d) Promoción profesional.
e) Condiciones de trabajo, incluida la auditoría salarial entre mujeres y hombres.
f) Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y laboral.
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g) Infrarrepresentación femenina.
h) Retribuciones.
i) Prevención del acoso sexual y por razón de sexo.

Estatuto de los Trabajadores

La	elaboración	del	diagnóstico	se	ha	realizado	en	el	seno	de	la	Comisión Negociadora del II Plan de Igualdad,	para	
lo	cual,	la	dirección	de	la	empresa	facilitó	los	datos	e	información	necesarios	para	elaborar	el	mismo	en	relación	con	las	
materias	enumeradas	en	este	apartado,	así	como	los	datos	del	Registro regulados en el artículo 28,	apartado	2	del	
Estatuto de los Trabajadores.»

Por	último,	del	Texto	Refundido	del	Estatuto	de	los	Trabajadores,	cabe	destacar	principalmente:

El principio de Igualdad y no discriminación en las relaciones laborales (art.17).

«1. Se entenderán nulos y sin efecto los preceptos reglamentarios, las cláusulas de los convenios colectivos, los 
pactos individuales y las decisiones unilaterales del empresario que den lugar en el empleo, así como en materia 
de retribuciones, jornada y demás condiciones de trabajo, a situaciones de discriminación directa o indirecta 
desfavorables por razón de edad o discapacidad o a situaciones de discriminación directa o indirecta por razón 
de sexo, origen, incluido el racial o étnico, estado civil, condición social, religión o convicciones, ideas políticas, 
orientación o condición sexual, adhesión o no a sindicatos y a sus acuerdos, vínculos de parentesco con personas 
pertenecientes a o relacionadas con la empresa y lengua dentro del Estado español.

Serán igualmente nulas las órdenes de discriminar y las decisiones del empresario que supongan un trato 
desfavorable de los trabajadores como reacción ante una reclamación efectuada en la empresa o ante una acción 
administrativa o judicial destinada a exigir el cumplimiento del principio de igualdad de trato y no discriminación.

2. Podrán establecerse por ley las exclusiones, reservas y preferencias para ser contratado libremente.»
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 El principio de igualdad de remuneración por razón de sexo.

1. El empresario está obligado a pagar por la prestación de un trabajo de igual valor la misma retribución, satisfecha 
directa o indirectamente, y cualquiera que sea la naturaleza de la misma, salarial o extrasalarial, sin que pueda 
producirse discriminación alguna por razón de sexo en ninguno de los elementos o condiciones de aquella.

Un trabajo tendrá igual valor que otro cuando la naturaleza de las funciones o tareas efectivamente encomendadas, las 
condiciones educativas, profesionales o de formación exigidas para su ejercicio, los factores estrictamente relacionados con 
su desempeño y las condiciones laborales en las que dichas actividades se llevan a cabo en realidad sean equivalentes.

2. El empresario está obligado a llevar un registro con los valores medios de los salarios, los complementos 
salariales y las percepciones extrasalariales de su plantilla, desagregados por sexo y distribuidos por grupos 
profesionales, categorías profesionales o puestos de trabajo iguales o de igual valor.

Las personas trabajadoras tienen derecho a acceder, a través de la representación legal de los trabajadores en la 
empresa, al registro salarial de su empresa.

3. Cuando en una empresa con al menos cincuenta trabajadores, el promedio de las retribuciones a los trabajadores 
de un sexo sea superior a los del otro en un veinticinco por ciento o más, tomando el conjunto de la masa salarial 
o la media de las percepciones satisfechas, el empresario deberá incluir en el Registro salarial una justificación de 
que dicha diferencia responde a motivos no relacionados con el sexo de las personas trabajadoras.»

En	base	a	la	anterior	normativa	se	ha	configurado	el	presente	II	Plan de Igualdad entre	hombres	y	mujeres	en	Huawei.
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3. DEFINICIÓN DEL II PLAN DE IGUALDAD 

De	acuerdo	con	el	artículo 46 de la Ley Orgánica de Igualdad entre hombres y mujeres,	los	planes	de	igualdad	de	las	
empresas	son	un	conjunto	ordenado	de	medidas,	adoptadas	después	de	realizar	un	diagnóstico	de	situación,	tendentes	
a	alcanzar	en	la	empresa	la	igualdad	de	trato	y	de	oportunidades	entre	mujeres	y	hombres	y	a	eliminar	la	discriminación	
por	razón	de	sexo.

El	II	plan	de	igualdad	está	enfocado	concretamente	en	los	objetivos	para	alcanzar la igualdad entre mujeres y hombres, 
las estrategias y prácticas a adoptar para su consecución, así	como	el establecimiento de sistemas eficaces de 
seguimiento y evaluación de los objetivos fijados.

El	 II	plan	de	 igualdad	contiene	un	conjunto	ordenado	de	medidas	evaluables	dirigidas	a	remover	 los	obstáculos	que	
impiden	o	dificultan	la	igualdad	efectiva	de	mujeres	y	hombres.

Siguiendo	lo	dispuesto	en	el	mencionado	texto	legislativo,	por	medio	del	presente	II	Plan	de	Igualdad	establecemos	un	
conjunto	ordenado	de	medidas	que	tiene	por	objeto	avanzar	para	la	consecución	de	la	igualdad	de	trato	en	Huawei	por	
razón	de	género	y	a	eliminar	la	discriminación	directa	o	indirecta	por	razón	de	sexo.
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4. PRINCIPIOS DEL II PLAN DE IGUALDAD
El II Plan de Igualdad de Huawei está basado en los siguientes principios:

-    Principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres (art.3 LO de Igualdad):

«El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres supone la ausencia de toda discriminación, 
directa o indirecta, por razón de sexo, y, especialmente, las derivadas de la maternidad, la asunción de 
obligaciones familiares y el estado civil.»

-    Discriminación directa e indirecta (art. 6 LO de Igualdad).

«1. Se considera discriminación directa por razón de sexo la situación en que se encuentra una persona 
que sea, haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de manera menos favorable que otra en 
situación comparable.

2. Se considera discriminación indirecta por razón de sexo la situación en que una disposición, criterio o 
práctica aparentemente neutros pone a personas de un sexo en desventaja particular con respecto a personas 
del otro, salvo que dicha disposición, criterio o práctica puedan justificarse objetivamente en atención a una 
finalidad legítima y que los medios para alcanzar dicha finalidad sean necesarios y adecuados.

3. En cualquier caso, se considera discriminatoria toda orden de discriminar, directa o indirectamente, por 
razón de sexo.»
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-    Acoso sexual y por razón de sexo (art. 7 LO de Igualdad).

«1. Sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal, a los efectos de esta Ley constituye acoso sexual 
cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el propósito o produzca el 
efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, 
degradante u ofensivo.

2. Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una 
persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, 
degradante u ofensivo.

3. Se considerarán en todo caso discriminatorio el acoso sexual y el acoso por razón de sexo.

4. El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la aceptación de una situación 
constitutiva de acoso sexual o de acoso por razón de sexo se considerará también acto de discriminación 
por razón de sexo.»

-    Acciones positivas (art.11 LO de Igualdad).

«1. Con el fin de hacer efectivo el derecho constitucional de la igualdad, los Poderes Públicos adoptarán 
medidas específicas en favor de las mujeres para corregir situaciones patentes de desigualdad de hecho 
respecto de los hombres.

Tales medidas, que serán aplicables en tanto subsistan dichas situaciones, habrán de ser razonables y 
proporcionadas en relación con el objetivo perseguido en cada caso.

2. También las personas físicas y jurídicas privadas podrán adoptar este tipo de medidas en los términos 
establecidos en la presente Ley.»
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-    Prevención y actuación en casos de acoso sexual o por razón de sexo (art. 7 LO de Igualdad):
«Se considera acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el 
propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea 
un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

Se considera acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una 
persona, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, 
degradante u ofensivo. Se considerarán en todo caso discriminatorio el acoso sexual y el acoso por razón de 
sexo. El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la aceptación de una situación 
constitutiva de acoso sexual o de acoso por razón de sexo se considera también acto de discriminación por 
razón de sexo.»

-    Derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral (art. 44 LO Igualdad):

Los	derechos	de	conciliación	de	la	vida	personal,	familiar	y	laboral	se	reconocerán	a	los	trabajadores	y	las	
trabajadoras	en	forma	que	fomenten	la	asunción	equilibrada	de	las	responsabilidades	familiares,	evitando	
toda	discriminación	basada	en	su	ejercicio.

-    Trabajos de Igual valor (art 17 del ET):

«Un trabajo tendrá igual valor que otro cuando la naturaleza de las funciones o tareas efectivamente 
encomendadas, las condiciones educativas, profesionales o de formación exigidas para su ejercicio, los 
factores estrictamente relacionados con su desempeño y las condiciones laborales en las que dichas 
actividades se llevan a cabo en realidad sean equivalentes.»
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5. OBJETIVOS DEL II PLAN DE IGUALDAD

Los	objetivos	del	presente	II	Plan	de	Igualdad	es	continuar con la mejora de la aplicación del principio de igualdad 
entre mujeres y hombres a toda la plantilla de Huawei,	atendiendo	a	las	recomendaciones	efectuadas	en	el	diagnóstico	
de	situación.

En	consecuencia,	los	objetivos	principales	de	este	plan	son:

•	 Favorecer	una	cultura	de	empresa	que	permita	continuar	asentando	la	aplicación	práctica	del	principio	de	
igualdad	de	trato	y	oportunidades	en	toda	la	empresa	garantizando	que	en	todos	los	procesos	de	personas	
trabajadoras	se	cumplan	el	principio	de	igualdad	de	trato.

•	 Asegurar	el	acceso	al	empleo	en	 igualdad	de	condiciones	entre	mujeres	y	hombres	fomentando	que	
haya	más	presencia	del	género	 femenino	en	 la	compañía	 (actualmente	un	16%),	así	como	en	aquellas	
vacantes	de	 los	departamentos	con	menor	presencia	de	mujeres	según	el	diagnóstico	efectuado	 (D&S,	
EBG	y	CNBG)	donde,	cumpliendo	los	requisitos	de	la	vacante,	las	personas	solicitantes	hayan	postulado.	

•	 Facilitar	la	igualdad	en	el	acceso	de	mujeres	y	hombres	a	todas	las	categorías	y	departamentos	de	la	
empresa,	especialmente	en	aquellos	en	que	su	presencia	sea	menos	significativa.	

•	 Asegurar	y	garantizar	igualdad	de	trato	y	oportunidades	a	toda	la	plantilla.	

•	 Garantizar	 el	 principio	 de	 igualdad	 retributiva	 por	 grupos	 profesionales,	 categorías	 profesionales	 o	
trabajos	de	igual	valor.
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•	 Facilitar	 la	 conciliación	 de	 la	 vida	 laboral,	 personal	 y	 familiar	 y	 la	 corresponsabilidad	 en	 la	 plantilla	
garantizando	el	acceso	de	las	personas	trabajadoras	a	las	medidas	de	conciliación	y	corresponsabilidad	y	
velando	por	una	difusión	efectiva	de	esta	información.	

•	 Asegurar	la	continuidad	de	la	utilización	del	lenguaje	inclusivo	en	las	comunicaciones	internas	y	externas	
de la empresa. 

•	 Prevenir	el	acoso	sexual	y	por	razón	de	sexo	en	el	centro	de	trabajo.

•	 Asegurar	la	protección	y	ayuda	para	las	mujeres	víctimas	de	violencia	de	género.	

•	 Mantener	la	inclusión	de	la	perspectiva	de	género	en	la	evaluación	y	prevención	de	riesgos	laborales.	
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6. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El	presente	 II	Plan	de	 Igualdad	será	de	aplicación	a	 todas	 las	 trabajadoras	y	 todos	 los	 trabajadores	de	Huawei,	con	
independencia	de	su	nivel	jerárquico	o	de	cualquier	otro	aspecto.	
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7. PARTES SUSCRIPTORAS DEL PLAN 

El	II	Plan	de	Igualdad	está	suscrito	por	Huawei	Technologies	España,	S.L.	y	sus	miembros	representantes	en	la	Comisión	
Negociadora	así	como	por	 los	representantes	 legales	de	sus	trabajadoras	y	trabajadores,	estando	representados	 los	
sindicatos	UGT,	STC,	CC.OO	y	SIO.	Esta	Comisión	Negociadora	de	Igualdad	ha	conocido,	analizado	y	realizado,	de	
forma	conjunta,	el	diagnóstico	de	género	y	ha	aprobado	mediante	negociación	el	presente	plan.	Dicho	diagnóstico	será	
puesto	a	disposición	de	la	Comisión	Permanente	de	Seguimiento.

Cualquier	modificación	legal	o	convencional	que	mejore	alguna	de	las	medidas	previstas	en	el	presente	Plan	quedará	
incorporada	automáticamente,	sin	necesidad	de	pacto	expreso	entre	las	partes,	sustituyendo	a	lo	aquí	previsto,	siempre	
y	 cuando	 vayan	 encaminadas	 a	 conseguir	 el	 objetivo	 generales	 y	 específicos	 previsto	 en	 dicho	 plan.	 Todo	 ello	 sin	
prejuicio	de	que,	a	petición	de	una	de	las	partes	y	una	vez	consensuado	entre	ambas,	se	puedan	redactar	los	acuerdos	
necesarios	para	la	expresa	sustitución	de	una	de	las	medidas	originales	de	este	II	Plan	de	Igualdad	por	otra/s	futura/s	
incorporada/s	por	necesidades	derivadas	de	la	legislación,	como	resultado	de	la	negociación	colectiva	o	por	situaciones	
extraordinarias	que	pudieran	surgir	una	vez	aprobado	el	presente	II	Plan	de	Igualdad.
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8. ENTRADA EN VIGOR Y PERIODO DE VIGENCIA
 
El	presente	II	Plan	de	Igualdad	de	Huawei	entró	en	vigor	el	10	de	noviembre	de	2020	y	tendrá	un	periodo	de	vigencia	de	
4	años,	hasta	el	31	de	octubre	de	2024.

Transcurrido	 el	 periodo	 de	 vigencia,	 la	 Comisión	 Permanente	 de	 Seguimiento	 del	 II	 Plan	 de	 Igualdad	 elaborará	 un	
informe	general	de	conclusiones	en	el	que	se	evaluará	la	efectividad	de	las	medidas,	así	como	el	impacto	de	las	mismas	
en	la	empresa	y	procederá	a	formalizar	la	constitución	de	la	Comisión	Negociadora	del	III	Plan	de	Igualdad	y	realizar	un	
nuevo	diagnóstico	de	la	situación	existente	en	materia	de	igualdad	entre	mujeres	y	hombres,	manteniéndose	vigente	el	
anterior	Plan	de	Igualdad	hasta	que	no	sea	aprobado	el	siguiente,	hasta	un	plazo	de	doce	meses.	El	nuevo	Plan	entrará	
en	vigor	desde	el	primer	día	del	mes	siguiente	al	de	su	firma	por	las	partes.

En	todo	caso	la	Comisión	Permanente	de	Seguimiento	efectuará	trabajos	de	actualización	en	función	de	lo	establecido	
en	las	medidas	del	presente	II	Plan	de	Igualdad,	sin	perjuicio	de	los	plazos	de	revisión	específicos,	el	II	Plan	de	Igualdad	
deberá	revisarse	cuando	concurran	algunas	de	las	circunstancias	previstas	en	el	reglamento	de	planes	de	Igualdad	y	su	
registro,	en	su	apartado	9.	Dicha	revisión	conllevará	la	actualización	del	diagnóstico,	así	como	de	las	medidas	del	II	Plan	
de	Igualdad.	En	todo	caso	la	Comisión	Permanente	de	Seguimiento	podrá	efectuar	trabajos	de	actualización	con	el	fin	de	
añadir,	reorientar,	mejorar,	corregir	o	intensificar,	atenuar	o	dejar	de	aplicar	alguna	medida,	en	función	de	los	efectos	que	
se	vayan	apreciando	para	la	consecución	de	los	objetivos	generales	y	específicos	previstos	en	este	plan.
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9. MEDIOS Y RECURSOS PARA SU PUESTA EN 
MARCHA  

Durante	la	vigencia	del	desarrollo	del	II	Plan	de	Igualdad	la	empresa	proporcionará	las	instalaciones,	equipos,	medios	y	
recursos	humanos	y	económicos	suficientes	para	cumplir	con	los	objetivos	propuestos	en	el	presente	II	Plan	de	Igualdad.	
Asimismo,	 dotará	a	 las	 personas	miembros	de	 la	Comisión	Permanente	de	Seguimiento	del	 II	Plan	de	 Igualdad	de	
los	recursos	necesarios,	tanto	de	horas	como	de	espacios,	para	desarrollar	su	función	en	el	marco	del	presente	plan,	
para	ello	informará	anualmente	de	las	medidas	previstas	a	realizar	durante	el	año,	de	los	medios	planificados	para	su	
desarrollo.	Asimismo,	realizará	una	revisión	y	medición	de	los	medios	efectivamente	aplicados	durante	el	año	anterior	
para	la	realización	de	las	medidas	previstas	en	el	plan.

Todas	las	personas	involucradas	en	su	ejecución	dispondrán	de	los	medios	anteriormente	expuestos	con	el	apoyo	de	
la	más	alta	Dirección	de	Huawei.
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10. COMISIÓN PERMANENTE DE SEGUIMIENTO 
DEL II PLAN DE IGUALDAD DE HUAWEI 

Tan	pronto	como	se	proceda	a	la	aprobación	del	II	Plan	de	Igualdad	y	en	un	plazo	no	superior	a	un	mes	desde	su	firma,	se	
constituirá	la	Comisión	Permanente	de	Seguimiento	del	II	Plan	de	igualdad,	integrada	de	forma	paritaria,	por	6	miembros,	
para	su	constitución.	Por	parte	de	la	representación	legal	de	los	trabajadores	corresponderá	1	miembro	a	cada	Sindicato	
más	representativo	firmante	del	II	Plan	de	Igualdad,	hasta	un	total	de	3	y	otros	3	por	parte	de	la	empresa.	Asimismo,	se	
podrá	contar	en	sus	reuniones	con	asesores	internos	o	externos	invitados	por	cada	una	de	las	partes	especialmente	
cualificadas	en	las	materias	a	tratar.

Entre	otras,	sus	funciones	son:

•	 Promover	el	principio	de	igualdad	y	no	discriminación.	

•	 Seguimiento	de	los	plazos	de	ejecución	de	las	acciones	y	medidas	positivas	a	tomar,	por	medio	de	los	
cronogramas,	y	los	indicadores	que	permitan	evaluar	la	eficacia	de	estas	medidas.	

•	 Acordar	con	la	dirección	de	la	empresa	el	establecimiento	y	puesta	en	marcha	de	medidas	de	conciliación	
y corresponsabilidad 

•	 Ser	informada	según	medidas,	indicadores	y	fechas	establecidas	en	el	plan	del	contenido	de	las	ofertas	y	
convocatorias	de	trabajo	hechas	por	la	empresa,	así	como	de	la	composición	de	los	procesos	de	selección.

•	 Ser	informada	de	las	promociones	y	cambios	internos	de	puestos	de	trabajo.
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•	 Conocer	las	denuncias	que	tengan	lugar	sobre	temas	de	acoso	en	cualquiera	de	sus	formas,	así	como	
promover	el	establecimiento	de	medidas	que	eviten	cualquier	 tipo	de	situación	de	acoso,	 tales	como	 la	
elaboración	y	difusión	de	códigos	de	buenas	prácticas,	la	realización	de	campañas	informativas	o	acciones	
formativas.

•	 Seguimiento,	evaluación	y	el	 control	 tanto	de	 la	aplicación	de	 las	medidas	que	se	establezcan	para	
fomentar	la	igualdad,	como	del	cumplimiento	y	desarrollo	de	este	II	Plan	de	Igualdad.

•	 Identificar	ámbitos	prioritarios	de	actuación.

•	 Promover	acciones	formativas	y	de	sensibilización	como	Jornadas	sobre	Igualdad.

•	 Elaborar	 anualmente	 un	 informe	 de	 evaluación	 del	 II	 Plan	 de	 Igualdad	 que	 reflejará	 el	 grado	 de	
consecución	de	los	objetivos	establecidos	y	el	de	aplicación	de	cada	una	de	las	medidas	propuestas.

•	 Estudiar	y	analizar	 la	evaluación	de	la	situación	de	la	mujer	en	Huawei	y	de	las	medidas	puestas	en	
marcha	pudiendo,	si	se	estimara	necesario,	introducir	actuaciones	correctoras	para	alcanzar	el	fin	perseguido	
en	el	tiempo	de	plazo	fijado.
•	 Resolución	de	los	conflictos	surgidos	de	la	interpretación	de	lo	recogido	en	el	II	Plan	de	Igualdad.

•	 Participación	activa	en	la	definición	de	procedimientos	y	materiales	relacionados	con	el	Plan.

•	 Realizar	la	difusión	del	Plan	y	de	sus	avances	al	conjunto	de	la	plantilla.	

En	la	constitución	de	la	Comisión	Permanente	de	Seguimiento	del	II	Plan	de	Igualdad,	se	aprobará	el	reglamento	de	
funcionamiento	de	dicha	Comisión	y	en	él,	se	establecerán	sus	órganos	de	representación	y	sus	funciones,	la	composición,	
los	 procedimientos	 para	 gestionar	 las	 sustituciones,	 el	 sistema	 y	 frecuencia	 de	 las	 reuniones	 y	 el	 procedimiento	 de	
emisión de actas.
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Todas	 las	 personas	 componentes	 de	 la	 Comisión	 se	 comprometerán	 en	 el	 acto	 de	 su	 constitución	 a	 tratar	 con	
confidencialidad	la	información,	datos,	documentos,	y/o	cualquier	otra	información	de	la	que	se	hiciera	uso	en	el	seno	
de	la	misma	o	les	fuera	entregada.	Las	actas	tienen	la	consideración	legal	de	información	pública.	Si	algún	miembro	no	
quisiera	firmar	el	compromiso	será	sustituido	por	otro	designado	por	la	RLT	o	por	la	Empresa	según	proceda.
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11. MEDIDAS
 
A	continuación,	se	establecen	las	diferentes	medidas	aprobadas	para	mejorar	la	situación	de	igualdad	entre	hombres	y	
mujeres	en	la	plantilla	de	Huawei	de	acuerdo	con	las	conclusiones	alcanzadas	en	el	Diagnóstico	de	Situación.

11.1. Selección y contratación

Instrucción	del	dato	de	género	en	todos	los	ámbitos	de	información	para	la	gestión	de	los	recursos	humanos	de	forma	
que	se	pueda	disponer	naturalmente	de	información	actualizada	de	forma	recurrente.
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11.2 Clasificación profesional
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11.3 Formación
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11.4 Promoción
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11.5 Condiciones Laborales
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11.6 Conciliación y corresponsabilidad
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11.7 Infrarrepresentación
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11.8 Retribución
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11.9 Prevención de Acoso Sexual y por Razón de Sexo
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11.10 Salud Laboral
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11.11 Víctima de violencia de género
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11.12 Comunicación y sensibilización
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En	prueba	de	conformidad	firman,	en	Madrid	a	10	de	noviembre	de	2020:

Por la Representación de la Empresa:


